
 

 

LEY  Nº 8473 

Expte. Nº 91-51.485/2024.-  

Sancionada el día 05/12/2024. Promulgada el día 19/12/2024. 

Publicada en el Boletín Oficial Nº 21.861, del día 26 de diciembre de 2024. 

 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 

 

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 380 del Decreto Ley Nº 9/75 el que quedará redactado de la 

siguiente forma: 

“Art. 380.- Créase la cuenta "Dirección General de Rentas - Fondo de Estímulo" que se acreditará con 

el diez por mil (10 %o) del importe de la recaudación de impuestos, tasas y contribuciones cuya 

percepción efectúe la citada repartición, más el veinticinco por mil (25 %o) sobre el incremento 

interanual registrado en cada mes y se debitará por las sumas que se destinen al otorgamiento de 

premios de estímulo al personal de la citada dependencia. El monto de los citados premios de estímulo 

no podrá nunca, exceder el monto equivalente a un (1) sueldo que por todo concepto, remunerativos o 

no, sean percibidos por cada beneficiario, sin incluir para dicho cálculo este premio. 

La Tesorería de la Provincia depositará mensualmente en la mencionada cuenta a la orden de la 

Dirección General de Rentas el citado importe teniendo en cuenta los porcentajes a aplicar en cada 

caso, pero se debitará por la parte de dicha recaudación que se destina a Rentas Generales de la 

Provincia. 

Facúltese al Ministerio de Economía y Servicios Públicos conjuntamente con la Coordinación 

Administrativa de la Gobernación a reglamentar el otorgamiento de premios de estímulo al personal 

de la Dirección General de Rentas. 

La rendición de cuentas del manejo de fondos a que se refiere este artículo, debe efectuarse en las 

fechas fijadas para el cierre del ejercicio. En el caso de existir excedentes, se procederá a su 

devolución a la Tesorería dentro de los veinte (20) días siguientes a la fecha mencionada 

precedentemente.” 

Art. 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día cinco del mes 

de diciembre del año dos mil veinticuatro. 

Antonio Marocco - Dr. Guillermo López Mirau - Esteban Amat Lacroix  - Dr. Raúl Romeo 

Medina  

  

 

 



 

 

SALTA, 19 de Diciembre de 2024 

 

DECRETO Nº 879 

 

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 

 

Expediente Nº 91-51.485/24 Preexistente. 

Por ello, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Téngase por Ley de la Provincia Nº 8473, cúmplase, comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

 

SÁENZ - Dib Ashur - López Morillo 

 

 

 


